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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

48 CONVENIO de 29 de septiembre de 2021, entre la Comunidad de Madrid y la
Fundación de Ferrocarriles Españoles, por el que se regula la concesión direc-
ta de una subvención para el impulso al producto turístico trenes históricos a
destinos Patrimonio Mundial en Madrid: Tren de Felipe II y Tren de la Fresa.

Madrid, a 29 de septiembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D. Luis Martín Izquierdo, Director General de Turismo, nombrado por
Decreto del Consejo de Gobierno 186/2021, de 14 de julio, actuando en nombre y represen-
tación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid, actuan-
do por delegación, en virtud de lo dispuesto en la Orden 102/2020, de 12 de febrero, de la
entonces Consejería de Cultura y Turismo, por la que se delega el ejercicio de determina-
das competencias, la firma de convenios y se desconcentra el Protectorado de Fundaciones.

De otra, D. José Carlos Domínguez Curiel, Director Gerente de la Fundación de Fe-
rrocarriles Españoles, Fundación del Sector Público, según Escritura de Protocolización
número 651, de 7 de febrero de 2019, ante D. Tomás Pérez Ramos, Notario del ilustre Co-
legio de Madrid, por el que se le otorga poder, entre otras facultades, a comparecer como
legal representante de la fundación ante cualquier órgano, organismo o entidad de cualquie-
ra Administraciones Públicas.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad para celebrar el presente Convenio
de Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Fundación de Ferrocarriles Españoles.

EXPONEN

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid recoge, en su artículo 26.1.21 la
competencia exclusiva en materia de promoción y ordenación del turismo en su ámbito terri-
torial. La Ley 1/1999, de 12 de marzo, de Ordenación del Turismo de la Comunidad de
Madrid, en su Capítulo II del Título III, se refiere a la promoción de turismo como el conjun-
to de actividades y medios, a través de los cuales la Consejería competente en materia de tu-
rismo, favorece la demanda de servicios turísticos en la Comunidad de Madrid y apoya la co-
mercialización de los productos turísticos regionales en el ámbito nacional e internacional.

Además, el Decreto 280/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura y Turismo, actualmente Con-
sejería de Cultura, Turismo y Deporte en virtud el Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la
Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación
de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, atribuye en su artículo 9.b) a la Dirección
General de Turismo las competencias de desarrollo, coordinación y control de ejecución de
las políticas públicas del Gobierno en materia de cultura y turismo, en particular, las com-
petencias que la normativa vigente atribuyan a la Comunidad de Madrid en materia de coor-
dinación, fomento y planificación del sector y de la actividad turística y la sostenibilidad;
la elaboración de estrategias y planes que faciliten la creación y promoción de productos de
alto valor añadido para el turismo con capacidad desestacionalizadora, así como la promo-
ción del sector turístico madrileño a nivel nacional e internacional.

Para el cumplimiento de estas competencias, la Comunidad de Madrid podrá llevar a
cabo la propuesta de convenios y otras medidas de actuación coordinada que puedan sus-
cribirse con otras Administraciones Públicas o con otros entes de la Administración de la
Comunidad de Madrid, en virtud del art. 47.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público.

La Fundación de Ferrocarriles Españoles tiene encomendada la recuperación, custo-
dia, generación y difusión del patrimonio histórico, cultural, científico y tecnológico ferro-
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viario, que incluye los trenes turísticos a los enclaves Patrimonio Mundial. Entre sus obje-
tivos destacan:

Velar por la identificación, conservación, restauración y puesta a disposición de la so-
ciedad de los bienes que componen el patrimonio histórico y cultural ferroviario, entre ellos
los trenes históricos.

Difundir los aspectos culturales relacionados con el ferrocarril y dar coherencia a la
política cultural relacionada con el mismo.

Para lograr estos objetivos se desarrolla con medios propios y mediante los correspon-
dientes acuerdos con terceros la operación regular de dos Trenes Históricos en el ámbito de
la Comunidad de Madrid como son el Tren de la Fresa y el Tren de Felipe II, desarrollan-
do para ello el sistema necesario para la gestión de la promoción, venta y funcionamiento
de los productos turísticos consiguientes y las visitas guiadas, poniendo a disposición de di-
chas funciones turísticas, promotoras y conservadoras, el material ferroviario histórico que
en cada caso se determine en función de sus disponibilidades, realizando dichas activida-
des bien directamente o contando con el apoyo o participación de un operador ferroviario
autorizado.

El artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, estipula que podrán concederse de forma directa, con carácter excepcional, aque-
llas subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o huma-
nitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. A tales fi-
nes, el Consejo de Gobierno, podrá autorizar la celebración de convenios o acuerdos de
colaboración sin contraprestación con los beneficiarios de las subvenciones, cuando estos se
encuentren singularizados en el momento de su autorización. Estas razones quedan acredi-
tadas en el Informe justificativo de la concurrencia de razones excepcionales que aconsejan
la utilización del procedimiento de concesión directa de una subvención de 100.000 euros a
la Fundación de Ferrocarriles Españoles, de 3 de junio de 2021.

En su virtud, ambas partes han acordado suscribir las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del Convenio

El presente Convenio tiene por objeto establecer las normas reguladoras de la subven-
ción otorgada por la Comunidad de Madrid, por un importe de 100.000 euros, a favor de la
Fundación de Ferrocarriles Españoles, para la realización de diversas actividades que tienen
como finalidad el impulso a la creación, mejora de la calidad y promoción del producto tu-
rístico trenes históricos a los destinos Patrimonio Mundial en Madrid: Tren de Felipe II y
Tren de la Fresa.

Segunda

Actuación subvencionada

La subvención se inscribe dentro de lo comprendido en las ayudas a la cultura y a la
conservación del patrimonio del artículo 53.2 apartados b) patrimonio material y d) even-
tos y espectáculos artísticos del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión Europea, pro-
rrogado por el Reglamento (UE) 2020/972 de la Comisión Europea de 2/7/2020 en lo que
respecta a su prórroga y los ajustes pertinentes.

Dado que el objeto de la subvención es la realización por parte de la Fundación de Fe-
rrocarriles Españoles de actividades destinadas a sufragar el impulso al producto turístico,
los gastos subvencionables se encuentran entre los contemplados en el art. 53.3 apartado b)
del Reglamento (UE) y en concreto, los recogidos en el artículo 53.5 apartados a, d y f.

Asimismo, al tener la consideración de ayuda de funcionamiento, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo citado, y al no superar el millón de euros (su importe es inferior al
80 % de los costes subvencionables), debe estar en conformidad con el artículo 53.8 de la
mencionada norma.

En todo caso la ayuda concedida no superará el importe máximo establecido en la cláu-
sula cuarta de este Convenio.
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Así se estipulan los siguientes gastos subvencionables:
— Los gastos derivados del funcionamiento de los trenes, para lo que se destinará

hasta 25.000 euros, siendo subvencionable el 80 %:
� Alquiler, disponibilidad y mantenimiento de la locomotora del Tren de Felipe II.
� Gastos de alojamiento, mantenimiento y backups de la web Trenes Patrimonio

durante 2021.
� Servicios de operación de la circulación del Tren de la Fresa.
� Revisiones del material histórico según normativa estipulada del Tren de la Fresa.

— Los gastos derivados de las acciones de creación y mejora de la calidad del pro-
ducto turístico-cultural, para lo que la Fundación destinará hasta 62.500 euros,
siendo subvencionable el 80 %:
� Creación de dossiers, infografías, catálogos o carteles que sirvan para anunciar

novedades de producto y/o capturar interés audiencia. Ejemplos: Guía del via-
jero, dosieres escolares 2021, etc.

� Análisis de resultados de acciones de marketing, posicionamiento de producto,
campañas y correlación con ventas de producto.

� Creación de producto turístico vinculado al senderismo.
� Auditoría externa de calidad para evaluación y análisis de los indicadores de

seguimiento del producto turístico.
� Toma y edición fotográfica y video para alimentar redes sociales y web

http://www.trenespatrimonio.es/es/
� Incorporación de contenido a la página http://www.trenespatrimonio.es/ en la

que se pueda actualizar contenido, cumplir normativas de seguridad y protec-
ción de datos, landings y posicionamiento SEO. Dispondrá de capacidad de co-
nexión con landings de venta FFE y ALSA.

� Elaboración e implementación de carta de servicios conforme a UNE 93200
para el Tren de la Fresa y certificación AENOR.

� Servicios de mejora de la página web del canal de venta de billetes del Tren de
la Fresa.

� Servicios de mejora de la app del Tren de la Fresa.
— Los gastos derivados de las acciones de comunicación y promoción del producto,

para lo que la Fundación destinará hasta 37.500 euros siendo subvencionable
el 80 %:
� Generación de contenido, difusión de material, búsqueda y aprovechamiento

de tendencias de conversación en redes sociales, interacción con los usuarios
Tren Felipe II.

� Planificación y programación de campañas en Google Ads, Facebook/Insta-
gram Ads Tren Felipe II.

� Generación de contenido, difusión de material, búsqueda y aprovechamiento
de tendencias de conversación en redes sociales, interacción con los usuarios
Trenes Patrimonio Mundial.

� Planificación y programación de campañas en Google Ads, Facebook/Insta-
gram Ads Trenes Patrimonio Mundial.

Tercera

Obligaciones de las partes

La Fundación de Ferrocarriles Españoles, en su calidad de beneficiario de la presente
subvención, está obligada al cumplimiento de las obligaciones generales a que se refiere el
artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a:

a) Realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención.
b) Justificar a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte el cumplimiento de los re-

quisitos y condiciones, así como la realización de las actividades y el cumplimien-
to de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería de Cul-
tura, Turismo y Deporte, así como cualesquiera otras de comprobación y control
de la actividad económico- financiera que correspondan a la Intervención Gene-
ral de la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas u otros órganos competen-
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tes y en particular a las derivadas de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 12
de la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

d) Comunicar a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subven-
cionadas.

e) Dar la adecuada publicidad de la financiación por parte de la Comunidad de
Madrid de las actividades y actuaciones subvencionadas. Cualquier material grá-
fico que se elabore deberá ajustarse a las normas del manual de estilo e imagen
corporativa de la Dirección General de Turismo. A tal efecto, se suministrará el
manual de estilo y, en cualquier caso, los materiales diseñados deberán ser super-
visados y aprobados por dicha Dirección General. Esta utilización de los elemen-
tos básicos de la identidad visual corporativa se extiende a cualquier soporte onli-
ne y offline en la que tenga participación la Comunidad de Madrid y en lo que se
refiere a esta subvención.

f) Acreditar, con carácter previo a la concesión y al pago de la subvención, el cumpli-
miento de los requisitos para obtener la condición de beneficiario expresados en el
artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, mediante aportación
de la declaración responsable expresada en el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, Ge-
neral de Subvenciones, suscrita por el representante legal de la entidad. A tales fi-
nes, el Beneficario declara, con la firma del presente Convenio, no estar incurso
en ninguna de las circunstancias expresadas en el citado artículo 13.2 y 3.

La Consejería de Cultura, Turismo y Deporte se compromete al pago de la subvención
de 100.000 euros previa acreditación por parte del Beneficario del cumplimiento de todas
las obligaciones contraídas en este Convenio.

La Comunidad de Madrid está obligada a dar publicidad del otorgamiento de esta ayu-
da en los términos del artículo 8.1.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparen-
cia, Acceso a la Información y Buen Gobierno.

Cuarta

Cuantía de la subvención e imputación presupuestaria

El importe de la presente subvención se fija en 100.000 euros, y se financiará con car-
go al Programa 432A, subconcepto 48153, de los Presupuestos Generales de la Comunidad
de Madrid correspondientes al ejercicio de 2021.

Quinta

Período subvencionable

El período de realización de las actividades subvencionadas será el comprendido des-
de el 1 de enero hasta el 5 de diciembre de 2021.

Sexta

Justificación y pago de la subvención

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.2 de la Ley 2/1995, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid, la subvención prevista en el presente Convenio, se hará efecti-
va, previa justificación del destino de la subvención, mediante un pago único, tal y como au-
toriza la Dirección General de Política Financiera en su autorización de 5 de mayo de 2021.

Su abono se realizará una vez que por la Entidad beneficiaria se justifique la presente
subvención de conformidad con lo que se establece en los siguientes apartados.

La justificación de las actuaciones objeto de subvención deberá realizarse desde la fe-
cha de la firma del presente Convenio hasta el día 5 de diciembre de 2021, conforme a las
siguientes exigencias legales:

1.o Con carácter previo al pago, el Beneficario deberá hallarse al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda de
la Comunidad de Madrid, de acuerdo con los artículos 14.1.e), 34.5 de la Ley 38/2003, y 8.e)
de la Ley 2/1990.

A tales fines, de conformidad con el régimen general de consulta establecido en el ar-
tículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común,
la Administración concedente recabará de oficio las certificaciones acreditativas del cum-
plimiento de las citadas obligaciones.
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En relación con esta cuestión, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 95 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el Beneficario, con la firma del pre-
sente Convenio, otorga su consentimiento expreso a la consulta de las obligaciones tributa-
rias con la Hacienda del Estado por parte de la Administración concedente.

2.o Declaración responsable en la que se haga constar:

a) Que el Beneficario no es deudor por resolución de procedencia de reintegro de
subvenciones.

b) Que se han realizado los trabajos que son objeto de subvención.

3.o Memoria descriptiva con datos e imágenes suficientemente explicativos de las
actividades realizadas por la Fundación objeto de la subvención. En caso de producir ma-
teriales gráficos deberán aportarse un ejemplar aportarse junto a la memoria.

4.o Cuenta justificativa de la subvención con el siguiente contenido:

a) Las ayudas, subvenciones o aportaciones para la misma finalidad recibidas de en-
tidades públicas o privadas, indicando su importe y procedencia. En el caso de ha-
ber recibido ayudas distintas a la que es objeto este Convenio, se hará constar ex-
presamente que la suma de todas ellas no supera el coste de la actividad.

b) Facturas o cualesquiera otros documentos de valor probatorio equivalente en el
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención, emitidos a nombre de la “Fundación de
Ferrocarriles Españoles”.

c) Justificantes bancarios de pago de todos los gastos e inversiones objeto de ayuda.
Como justificante de pago efectivo se considerará, como regla general, los justifi-
cantes bancarios de la salida de fondos. De no ser posible, de una manera justifi-
cada, se podrá presentar el recibí del proveedor firmado, sellado y con fecha, por
la totalidad de los pagos que se hubieran realizado dentro del período computable.

Los justificantes deberán corresponder a gastos realizados en el período subvenciona-
ble establecido en la cláusula quinta.

El IVA será subvencionable por no ser susceptible de recuperación o compensación
por el Beneficario.

Séptima

Comprobación material

La Dirección General llevará a cabo la comprobación material de la subvención, a cu-
yos fines suscribirá la correspondiente certificación de conformidad con sujeción a lo dis-
puesto en el artículo 25 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Ré-
gimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad
de Madrid e Instrucción duodécima de la Circular 1/1997, de 26 de junio, de la Interven-
ción General de la Comunidad de Madrid, por la que se dictan instrucciones sobre la com-
probación material del gasto en contratos, convenios y subvenciones.

En particular, dicha certificación expresará que la documentación justificativa se ha
presentado en el tiempo y la forma previstos en el presente Convenio; que los gastos efec-
tivamente realizados se adecuan en su naturaleza a la finalidad de la subvención y que se
acredita la aplicación del total importe concedido.

Octava

Control, seguimiento e incumplimiento

La Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, la Intervención General de la Comuni-
dad de Madrid, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes podrán realizar las
comprobaciones necesarias respecto al destino y aplicación de la subvención regulado en
el presente Convenio, quedando el Beneficario obligado a facilitar cuanta información le
sea requerida al respecto, así como al resto de los extremos regulados en el artículo 12.4 de
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

La Fundación de Ferrocarriles Españoles, en su condición de beneficiario, quedará su-
jeto a las obligaciones derivadas de la normativa de control material en materia de subven-
ciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, así como al control financiero de la Interven-
ción General de la Comunidad de Madrid y a la fiscalización de la Cámara de Cuentas y
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otros órganos competentes, de acuerdo con el régimen de control de subvenciones regula-
do en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Procederá la revocación de la subvención, así como el reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia de interés de demora desde el momento del pago de la subvención en
los términos y cuantía establecidos en el artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 32 de la Ley reguladora de la Hacien-
da de la Comunidad de Madrid, en los casos previstos en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El beneficiario estará sometido igualmente, al régimen de infracciones y sanciones re-
gulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como al con-
templado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid,
en tanto no se oponga a lo establecido en aquella.

Novena

Causas de resolución del Convenio

Serán causas de resolución del presente Convenio las siguientes:

a) El transcurso del plazo establecido en la cláusula duodécima.
b) La falta de colaboración del Beneficario en la supervisión del desarrollo del pre-

sente Convenio de Colaboración o el incumplimiento de las condiciones pactadas.
En este caso será aplicable el régimen de reintegro regulado en el Título II de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su caso, el régimen sancionador previsto
en el Título IV de la misma ley.

c) Cualquiera otra de las contenidas en la legislación vigente aplicable al presente
Convenio.

Décima

Comisión de Vigilancia y Seguimiento

Se constituirá una Comisión de Seguimiento de vigilancia de la ejecución del Conve-
nio que tendrá la siguiente función:

a) Realizar un seguimiento de las actividades objeto de subvención, para garantizar
que se finalicen en el plazo de vigencia. Con este fin, se celebrará una reunión con
una periodicidad, al menos, cuatrimestral.

La Comisión de seguimiento de vigilancia de la ejecución del Convenio estará integra-
da por dos representantes de la Fundación de Ferrocarriles Españoles y dos representantes
de la Dirección General de Turismo de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la
Comunidad de Madrid.

Undécima

Compatibilidad de la subvención

La presente ayuda se acoge a lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.o 651/2014, de la
Comisión, de 17 de junio, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas com-
patibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea (“Diario Oficial de la Unión Europea” de 26 de junio
de 2014), prorrogado por el Reglamento (UE) 2020/972 de la Comisión Europea de 2/7/2020
en lo que respecta a su prórroga y los ajustes pertinentes.

En el caso de que el Beneficario se declare en crisis, será excluido de este régimen de
ayudas.

La presente subvención está dirigida a la cultura y la conservación del patrimonio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 y en el capítulo I de la mencionada norma. Es una
ayuda de funcionamiento, por lo que son subvencionables los costes detallados en el 53.5
apartados a), d) y f).

Asimismo, al tener la consideración de ayuda de funcionamiento y no superar el mi-
llón de euros, su importe es inferior al 80% de los costes subvencionables, de conformidad
con el artículo 53.8.

La Comunidad de Madrid se compromete a respetar las normas sobre acumulación de
ayudas del art. 8 del mencionado Reglamento, así como a comunicar la ayuda a la Comi-
sión en el plazo de 20 días desde su entrada en vigor, de acuerdo con el art. 11 de dicho Re-
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glamento. En el caso de que el Beneficario se halle incurso en un procedimiento de recupe-
ración de una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, se suspenderá la conce-
sión de la ayuda, de acuerdo con la jurisprudencia Deggendorf.

La subvención concedida en aplicación de este Convenio será compatible con cuales-
quiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos asignados para las mismas actuacio-
nes recogidas en él, siempre que la suma de todas ellas, consideradas en actuación indivi-
dualizada, no supere el coste de cada actuación en particular.

Duodécima

Vigencia

La duración del presente Convenio se extenderá desde la fecha de su firma hasta el 31
de diciembre de 2021.

Decimotercera

Régimen jurídico del Convenio y jurisdicción

El presente Convenio tiene naturaleza jurídica de subvención, siéndole de aplicación la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, en todo aquello que constituya le-
gislación básica y, en su caso, supletoria.

Asimismo, quedará sometido al régimen jurídico de los convenios establecido en el ca-
pítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en los términos establecidos en el artículo 48.7 de la citada ley esto es, en
todo lo que no se oponga a la normativa reguladora de subvenciones, quedando excluido
del ámbito de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 6.2 de esta norma.

En caso de discrepancias en la interpretación y/o efectos del presente Convenio, las
partes se someten al fuero de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid.

Decimocuarta

Confidencialidad

Las partes quedan obligadas al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
General de Protección de Datos), así como en lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5
de diciembre, de Protección de Datos Personales y de Garantía de los Derechos Digitales (en
adelante LOPDGDD), y demás normativa en materia de protección de datos en todo lo que
no se oponga a lo dispuesto en el mencionado Reglamento europeo y en la LOPDGDD.

En cumplimiento de lo indicado, y teniendo en cuenta la naturaleza, el ámbito, el con-
texto y los fines del tratamiento, así como los riesgos de diversa probabilidad y gravedad
para los derechos y libertades de las personas físicas, el responsable del tratamiento aplica-
rá las medidas técnicas y organizativas apropiadas a fin de garantizar y poder demostrar que
el tratamiento es conforme al citado Reglamento europeo y a la LOPDGDD.

Una vez extinguidas las obligaciones derivadas del presente Convenio a las que hace
referencia el artículo 49.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público, se procederá a la destrucción o devolución de toda la información utilizada o
que se derive de la ejecución de este Convenio específico, y no se podrá conservar copia o
utilizar los datos obtenidos, incluyendo los soporte utilizados (papel, fichas, disquetes,…)
con un fin distinto al que figura en el presente Convenio.

En todo caso, las partes firmantes quedan obligadas al cumplimiento de los principios
relativos al tratamiento de los datos personales a los que hace referencia el artículo 5 y si-
guientes del citado Reglamento europeo, estando obligadas a garantizar una seguridad ade-
cuada de los datos personales, incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o
ilícito y contra la pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medi-
das técnicas u organizativas apropiadas. Asimismo, las partes se comprometen explícita-
mente a formar a su personal en las obligaciones que de tales normas dimanan.
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Y para que así conste, y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente
Convenio, siendo la fecha de formalización del mismo la correspondiente a la firma de la
Comunidad de Madrid o, en ausencia de fecha en el pie de firma, la que figure en el enca-
bezamiento.

Madrid, a 29 de septiembre de 2021.—Por la Fundación de Ferrocarriles Españoles, José
Carlos Domínguez Curiel.—Por la Comunidad de Madrid, P. D. (Orden 102/2020, de 12 de
febrero), Luis Martín Izquierdo.

(03/29.293/21)
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